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Fiscalía General de la Republica 

Procedimientos espécieles  

La querella del fiscal 

general; es una solicitud 

formal de juicio de mérito 

Previa investigación. 

La querella de la víctima, 

es una forma de iniciar la 

investigación y solo se 

parte una vez formalizado 

por la FGR ante el TSJ la 

solicitud formal. 

De oficio o noticia 

criminis art 265 

COPP 

Querella  

Art. 274 COPP 

Denuncia 

Art. 267 COP 

Por parte de MP Victima Cualquier ciudadano 

El fiscal que reciba la denuncia pondrá los hechos denunciados en 

conocimiento del Fiscal General de la Republica, y el juez de 

control remitirá la querella al mismo funcionario a fin de que decida 

si investiga el hecho o promueve o no el correspondiente antejuicio 

mérito. 


